
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada tableta o módulo de «Indosmos» que se exportel 

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado.

106,5 mg. de indometacina sódica trihidrato (1 por 100).
No existen subproductos y las mermas son las indicadas en

tre paréntesis a continuación de los efectos contables estable
cidos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime con ven ¡ente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por. la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y. en el ponto 6 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cua! ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de ¡a presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tantc de la declaración o licencia (je 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfecciona miento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo —En el sitema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de febrero de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a cantarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regiré en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decrelo 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 16o >.

— Orden de la Presidencia de' Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficia! del Estado» número 53).*

— Circular de la Dirección Genera] de Aduanas de 3 de mar; 
zo de 1976 («Boletín OficiaT del Estado» número 77).

. Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25139 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se autori
za a la firma «Rodajes C. T. D., S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barra de acero y palanquilla de acero 
y la exportación de casquillos, bulones, rodillos y 
carretes de recambio para tractores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Rodajes C. T. D., S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de barra de acero y palanquilla de acero y la 
exportación de casquillos, bulones, rodillos y carretes de re
cambio para tractores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de pefecciona- 
miento activo a la firma «Rodajes C. T. D., S. A », con domi
cilio en Polígono Industrial de Malpica, calle E, húmero 87, 
Zaragoza-10, y N. I. F. A-500554105.

Segundo,—Las mercancías a importar son:
1. Barra de acero especial sin aleación, de sección circular, 

lisa laminada en caliente, de 25 a 90 milímetros de diámetro 
(composición centesimal) 0 40/0,45 por 100 C; 1/1,40 por 100 Mn; 
0,003/0,005 por 100 B; P y S menos de 0,04 por 100; P + S 
menos de 0,07 por 100; 0,04 por 1O0 Si), calidad 42MNB, de la 
posición estadística 73.10.16.1.

2. Palanquilla de acero especial sin aleación en forma cua
drada de 60 a 124 milímetros de lado, calida 40 MNB (composi
ción centesimal: C 0,35/0,42 por 100; mn 1,10/1,40 por 100):

2.1 De más de 8 metros a 10 metros de longitud, posición 
estadística 73.07.12.1.

2.2 De 0 a 8 metros de longitud, P. E. 73.07.12.2.
Tercero.—Los productos de exportación son:
I. Conjunto de series de casquillos y bulones de diferentes 

tipos, para tractores, de la P. E. 87 08.00.1.
II. Casquillos de recambio de la P. E. 84 0 3,80.
III. Bulones de recambio de la P. E. 73.32.38.
IV. Rodillos (formados por carrete y eje) para tractores, 

posición estadística 87.06.90.1.
V. Carretes de recambio de diferentes tipos para tractores, 

posición estadística 87.06.99.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 

en el producto exportado, se datarán en cuenta, ^e admisión 
temporal, se podrán importar oon franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los intersadO'S:

— En ia exportación del producto I, el de 153, por cada 
100 de la mercancía 1.

— En la exportación del producto II, el de 200,16 por cada 
100 de la mercancía 1.

— En la exportación del producto III, el de 111,32 por cada 
100 de ia mercancía 1.

— En la exportación de los productos IV y V, 156,25 por cada 
100 de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, se establece en concepto 
exclusivo de suproductos; adeudadles por la P. E. 73.03 51.

Para la mercancía 1:
— Cuando se utiliza en la elaboración del producto I, el 

del 34,83 por ciento.
— Cuando se utiliza en la elaboración del producto II, el 

del 50,04 por 100.
— Cuando se utiliza en la elaboración del producto III, el 

del 10,17 por 100.
Para la mercancía 2:
— Cuando se utiliza en la elaboración de los productos IV 

y V, el del 36 por 100.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documen 

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja do 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las



materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana habida cuenta do tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del listado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportado-’ 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales, normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nocional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse ios requisitos establecidos en el pimío 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria ei 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ocm franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de enero de 1983, hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado«, po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficiad del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53)

— Cirular de la Dirección General de Aduanas de 3 eje 
marzo de ¿976 («Boletín Oficial dei Estado» número 77)

Duodécimo —El régimen de tráfico de perfeocionamiento ac 
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera con 
tinuHritn dei que se concedió a la Empresa «Rodajes C. T. D.. 
Sociedad Anónima», por Orden ministerial de 24 de diciembre 
d? 1980 («Boletín Oficial del Estado, de 30 de enero de ¡981) 
y por posterior modificación de Orden ministerial de 16 de junio

de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), que ahora 
quedan derogadas, a efectos de mención que en las licencias 
de exportación y correspondientes hojas de detalle se hayan 
hecho del citado régimen, que ahora se deroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas oomJ 
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo, Sr. Director general de Exportación.

25140 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se prorro
ga a la firma «Laboratorios Fher, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de productos químicos y farmacéuticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Fher, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de productos químicos y farmacéuticos autorizado 
por Ordenes ministeriales de 12 de junio de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de julio) modificado por Orden ministe
rial de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorroga por dos años más, a partir del día 11 de iuiio de 1983, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la -'irma 
«Laboratorios Fher, S. A.», con domicilio en Pablo Alcober, 31, 
Barceiona-17, y NIF A-08006470.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25141 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Synres Ibero Holandesa, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de resinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e<n el expe
diente promovido por la Empresa «Synres Ibero Holandesa, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de trá
fioo de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de resinas autorizado por 
Ordenes ministeriales de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de agosto), ampliado por Orden ministerial'de 
25 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 22 de agosto 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Synres ibero Holandesa, S. A.», con domicilio en calle 
Levadura, 4, Viladecans (Barcelona), y NIF A-08049280.

Lc> que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Timo. Sr. Director general de Exportación.

25142 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se modi
fica a la Firma «Industrias Auxiliares, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fleje, alambre y perfil de 
acero y la exportación de herrajes y accesorios 
para muebles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por le Empresa Industrias Auxiliares, So
ciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de tró
fico de perfeccionar liento activo para la 'reportación de fleje, 
alambre y perfil de acero y la exportación de herrajes y ac
cesorios para muebles autorizado por Orden ministerial de 23 
de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), 

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:


